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Se celebra el Consejo del Agua de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, por
pr¡mera vez, atendiendo al Real Decreto 170412011, de 18 de noviembre, por el que se establece la
compos¡ción, estructura y func¡onam¡ento del Consejo del Agua de la parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Tajo.

Actúa como Secretario del Consejo del Agua de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del
Tajo D. Juan Carlos Mérida Fim¡a, Secretario General de la Confederac¡ón H¡drográf¡ca del Tajo.
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ln¡cia la ses¡ón el Presidente de la Confederación H¡drográfica del Tajo, D. Miguel Antolín, a las 11,00
horas, en el salón de actos de la sede de la Confederación Hidrográfica del Tajo, tras saludar a los
as¡stentes.

'1. Lectura y aprobación, s¡ procede, del acta de la reunión anter¡or.

El borrador del acta de la últ¡ma reunión del Consejo del Agua de la cuenca, celebrada el 28 de jul¡o de
2008, fue diskibuido junto a la convocatoria. Al no haber comentarios acerca del m¡smo, se da por
aprobada el acta.

2. Constituc¡ón del Pleno del Consejo del Agua de la Demarcación

El Presidente de la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo detalla la compos¡c¡ón del Pleno que, de
acuerdo con el art. 4 del RD 170412011, está formado por representantes de diferentes Departamentos
ministeriales relac¡onados con la gestión del agua y el uso de recursos hídricos, de las Comun¡dades
Autónomas con territorio en la cuenca del Tajo, de Entidades Locales, de usuarios y de asociaciones y
organizaciones de defensa de ¡ntereses ambientales, económicos y sociales.

La Confederación ha recibido por escrito, siguiendo la distribución señalada en el Art.S del RD
170412011, la propuesta de designac¡ón de los vocales representantes de los Departamentos
m¡n¡ster¡ales, las Comunidades Autónomas, los usuarios, las asociaciones agrarias, las asociaciones
empresariales y las organizac¡ones sind¡cales, quedando des¡gnados los representantes propuestos,
cuya relación se detalla en el anexo I de este acta.

En este sentido, señalar que no se ha recibido not¡ficación de los vocales del Min¡sterio de lndustria,
Energía y Turismo, ni está presente en esta reunión ningún representante del mismo, por lo que los dos
vocales asignados a este Departamento quedan, por el momento, sin cubr¡r.

lgualmente, no se ha rec¡b¡do not¡ficación de las Entidades Locales, ni está presente en esta reunión
ningún representante de las m¡smas, por lo que los tres vocales asignados a la Administración local
quedan, por el momento, s¡n designar.

Atendiendo a los vocales representantes de las asoc¡ac¡ones de defensa de ¡ntereses ambientales, la
Confederación ha rec¡bido, el día 14 de junio, dos candldaturas distintas.

. La primera de ellas está firmada por ADENA, SEO/Birdlife, Amigos de la Tiena, Ecologistas en
Acción y Greenpeace, proponiendo como vocales al Consejo del Agua de la Demarcación a D.
Miguel Angel Hernández Soria (Ecologistas en Acc¡ón) y D. David Hówell (SEO/Birdlife), y como
vocal suplente a D. Raúl Urquiaga Cela, quedando un segundo suplente por proponer.

. La segunda candidatura está firmada por COAGRET, Asociación Geográfica Ambiental,
Plataforma en Defensa de los ríos Tajo y Alberche de Talavera de la Re¡na, Plataforma de
Toledo en defensa del Tajo, Asoc¡ac¡ón Serranillas Sostenible, Asoc¡ación amigos del Carpio,
Plataforma contra la especulación urbanística y ambiental de Candeleda, Asociación para la
defensa de la Dehesa Boyal de Piedralaves, Asociación en defensa del Alberche y Plataforma
ciudadana objet¡vo bandera azul en el río Alagón de Coria, proponiendo como vocales al
Consejo del Agua de la Demarcación a David Howell (SEO/Birdlife) y Miguel Angel Sánchez
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(Plataforma en Defensa de los ríos Tajo y Alberche de Talavera de la Re¡na), y como vocales
suplentes a D. Raúl Urquiaga Cela (Jarama Vivo) y D. José María González Mazón (ADENEX).

El Secretario General pregunta a los proponentes de ambas candidaturas si están de acuerdo para
formular una candidatura única. Tras las intervenciones de D. Miguel Angel Hernández Soria
(Ecolog¡stas en Acción-Toledo) y D. M¡guel Angel Sánchez Pérez (Plataforma en defensa de los ríos
Tajo y Alberche de Talavera de la Reina), se pone de manifiesto la existenc¡a de discrepanc¡as notables
entre ambas candidaturas. Por su parte, D. David Howell (SEO/Birdlife) indica que no ha sido
consultado para ser propuesto en la segunda candidatura, por lo que renuncia expresamente a ser
¡ncluido en ella. El Secretario General indica que, al no existir un acuerdo entre las partes, se retomará
este asunto tras la elección de los representantes para el Consejo Nacional del Agua.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo declara const¡tu¡do el Consejo del Agua de la
parte española de la Demarcac¡ón Hidrográf¡ca del Tajo

3. Elección del Vicepresidente Primero y Vicepresidente Segundo del Consejo del Agua de la
Demarcación

Una vez constituido el Consejo, se procede a la elección del Vicepresidente Primero y Vicepresidente
Segundo del Consejo del Agua, siguiendo el artículo 4.3 del RD 170412011, que d¡ce que 'La
Vicepresidencia Primera corresponderá al vocal que resulte elegido por y entre los que representen a
las Comunidades Autónomas. La Vicepresidencia segunda recaerá sobre el vocal que resulte elegido
por y entre los vocales representantes de los usuarios". Se recuerda que la Vicepresidencia Segunda,
de acuerdo con al artículo 29 del RD 92711988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Administración Pública del Agua y de la Planificac¡ón Hidrológica, será, a su vez, la Vicepresidencia
Segunda de la Junta de Gobierno de este Organ¡smo de cuenca.

Se procede a la elecc¡ón del Vicepresidente Primero. Como único candidato se presenta D. Aquilino
lniesta López, Director-Gerente de la Agenc¡a del Agua de Cast¡lla-La Mancha.

Queda, por tanto, elegido como Vicepres¡dente Primero del Consejo del Agua de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Tajo D. Aqu¡lino lniesta López.

Segu¡damente, se procede a la elección del Vicepresidente Segundo. Se presentan como candidatos D.
Adrián Martín López de las Huertas, Gerente del Canal de lsabel ll, y D. Francisco Ramón Jiménez
Gómez, Secretario de la Comunidad de Regantes de la Margen lzqu¡erda del Pantano de Rosar¡to. Por
lo que, en este caso, se procede a la votac¡ón, por parte de los vocales en representación de los
usuarios, de los dos candidatos.

El resultado de la votación es, del total de los veinticinco (25) usuar¡os con derecho a voto, cinco (5)
votos en blanco, once (11) votos para D. Adrián Martín López de las Huertas, nueve (9) votos para D.

Francisco Ramón Jiménez Gómez.

Por tanto, queda elegido como Vicepresidente Segundo del Consejo del Agua de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Tajo D. Adrián Martín López de las Huertas.
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4. Elección de representantes para el Consejo Nac¡onal del Agua

Atendiendo al artículo 7.1 del RD 1383/2009, de 28 de agosto, por el que se determina la compos¡c¡ón,
estructura orgánica y funcionamiento del Consejo Nacional del Agua, corresponderá un vocal de entre
los vocales representantes de las Comunidades Autónomas en el Consejo del Agua de la parte
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo y un vocal de entre los vocales representantes de los
usuarios de la cuenca en este mismo Órgano. Deberá, asimismo, nombrarse un suplente por cada uno
de los vocales elegidos, según consta en el artículo 14.2 del Reglamento de Régimen lnterior del
Consejo Nacional del Agua. A propuesta del Secretario General, se acuerda, por unanim¡dad, que los
suplentes sean elegidos por los prop¡os vocales.

Por tanto, en relación con el vocal en representación de los vocales de las Comunidades Autónomas, se
presenta como único cand¡dato, y es elegido, D. Luis Asúa Brunt, perteneciente a la Comun¡dad de
Madrid. Como suplente del mismo se designa a D. Miguel Cervantes V¡llamuelas, perteneciente a la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Para la elección del vocal representante de los usuarios, se presentan como candidatos D. Francisco
Gómez Rodulfo (C.R.M.l Alagón), D. Anton¡o Canoyra Trabado (Unión FENOSA) y D. Saturnino Gómez
Terciado (C. R. Canal de Estremera).

El resultado de la votación es, del total de veinticinco (25) vocales con derecho a voto, quince (15) votos
para D. Antonio Canoyra Trabado, nueve (9) votos para D. Francisco Gómez Rodulfo y un (1) voto para
D. Saturnino Gómez Terciado.

Por tanto, queda elegido vocal representante de los usuarios en el Consejo Nacional del Agua D.
Antonio Canoyra Trabado. Como suplente del mismo, se des¡gna a Dña. Patricia Gómez Martín
(lberdrola).

5.- Creación de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación C¡udadana

La Com¡s¡ón de Planif¡cación Hidrológica y Participación Ciudadana está regulada por el artículo 7 del
RD 170412011, de'f 8 de noviembre, que determ¡na compos¡c¡ón según el siguiente esquema:
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Tabla l. Composic¡óñ de la Com¡s¡ón de Planificación Hidrológ¡ca y Parl¡c¡pac¡ón Ciudadana (art 7 del RD 1704/201 1 , de 18 de noviembre)

Según el art. 7.1, los representantes de esta Comisión deben ser eleg¡dos entre los vocales del Consejo
del Agua de la Demarcación. La elección del representante de cada grupo se hará entre sus m¡embros,
por un periodo de tres años; en caso de empate o no llegar a acuerdo entre los miembros del grupo,
resolverá el Presidente de la Confederac¡ón Hidrográfica, que actúa como Pres¡dente de la Comisión de
Planificación Hidrológica y Part¡c¡pac¡ón Ciudadana.

Por tanto, se com¡enza a nombrar a los representantes de los d¡stintos grupos, s¡n que sea necesar¡a
votación alguna en el caso de los vocales en representac¡ón de las Comunidades Autónomas, en
representación de los grupos de usuarios y en representación de la Administración General del Estado.
Destacar en este últ¡mo grupo, la ausencia de representante del M¡n¡sterio de lndustria, Energía y

Turismo, al no estar elegidos sus vocales en el Consejo del Agua de la Demarcación.

En el caso de las Entidades Locales, al no estar eleg¡dos sus vocales en el Consejo del Agua de la
Demarcación, ni haber asistido ningún representante, no es posible su designación en la Comis¡ón de
Plan¡f¡cac¡ón H¡drológica y Partic¡pación ciudadana.

En cuanto a los tres vocales de esta Comisión en representación de las asociaciones y organizaciones
de defensa de ¡ntereses ambientales, económicos y soc¡ales relac¡onados con el agua, el artículo 7 del
RD 170412011 ind¡ca que serán 'd¡stribuidos de la s¡gu¡ente manera: uno representando a los intereses
ambientales, uno de los económicos y uno a los sociales".

Por otra parte, los se¡s representantes de asocraciones y organizaciones de defensa de ¡ntereses
amb¡entales, económicos y soc¡ales relacionadas con el agua en el Consejo del Agua de la
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Demarcación, se distr¡buyen de la s¡gu¡ente manera: asoc¡ac¡ones agrar¡as, dos vocales; asociac¡ones
ecologistas, dos vocales; asociaciones empresariales, un vocal y organizac¡ones s¡nd¡cales, un vocal.

Esto plantea, un problema para la designación de representantes de dichas asoc¡ac¡ones en la
Comisión, pues es requ¡s¡to previo su pertenencia a este Consejo, y la clasificac¡ón y d¡str¡bución de sus
representantes de las mismas es diferente en uno y otro Organo.

En definitiva, se constata el no acuerdo en una única cand¡datura en representación de las asociaciones
ecologistas en el Consejo del Agua de la Demarcación, y en consecuenc¡a, tampoco se obt¡ene un
acuerdo para la elecc¡ón de representantes de ¡ntereses económicos y soc¡ales en la Comisión de
Planificación H¡drológica y Participación c¡udadana por parte de las asociaciones.

Llegado a este punto de bloqueo, la Confederación Hidrográfica del Tajo anuncia la apertura de un
plazo de catorce días para que las asociac¡ones ecologistas remitan una única cand¡datura con dos
vocales al Consejo del Agua de la Demarcación. Además, queda pendiente la elección de los
representantes de los intereses ambientales, económicos y sociales en la Comisión de Planificación
Hidrológica y Participación Ciudadana.

El Presidente recuerda a las asociaciones ecologistas la ¡mportancia de estar presentes, y poder así
defender sus intereses, ante la actual falta de representac¡ón en el Consejo del Agua de la Demarcac¡ón
y en la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación C¡udadana.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo declara const¡tu¡da la Comis¡ón de Plan¡ficación
Hidrológica y Partic¡pación Ciudadana (anexo ll).

De acuerdo con el Artículo 3.3 del RD 170412011, se encomienda a la Comisión de Planificación
Hidrológica y Part¡c¡pación Ciudadana las sigu¡entes cuestiones:

I . Proced¡m¡ento para hacer efectiva la participación pública de la propuesta de proyecto de
Plan hidrológico de la cuenca, ten¡endo en cuenta el documento "Proyecto de organ¡zación
de la part¡cipación pública en el proceso de planificación".

2. Procedimiento para llevar a cabo el proceso de concertación del régimen de caudales
ecológicos en el caso de que condicionen las asignaciones y reservas del Plan h¡drológ¡co.

Se recuerda el mandato de aprobar el Plan de cuenca a finales de 2013, por lo que estos dos trabajos
serían fundamentales para empezat este comet¡do con c¡ertas garantías de éxito en el plazo
establecido.

6.- Revocac¡ón de autorizac¡ones de vertido

El Com¡sario de la Confederación Hidrográfica del Tajo hace referencia a una lista de 16 revocaciones
de autorizaciones vertidos que se ha rem¡t¡do junto a la convocatoria, pa.a la consideración del Consejo
del Agua de la Demarcación, pues según indica en el Art. 26,4.1 del RD 606/2003 de 23 de mayo, por el
que se mod¡f¡ca el RDPH "previo requerim¡ento al t¡tular para que ajuste el vertido a las condiciones bajo
las que fue otorgada la autor¡zac¡ón y no atendiendo aquél en el plazo concedido, el Organ¡smo de
cuenca podrá acordar la revocación de la autorización de acuerdo con el artículo 263.2a), con informe
del Consejo del Agua de la cuenca y mediante resolución motivada",
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D. Aquil¡no lniesta López, D¡rector-Gerente de la Agenc¡a del Agua de Castilla-La Mancha, toma la
palabra ¡ndicando que, dada la compleja situación económica y, de conformidad con el RD de
transferenc¡a de competencias a las CCAA y con lo dispuesto en el art. 26 de la Ley de Bases de
Régimen Local, cabe la pos¡b¡l¡dad de intervención subsidiaria por parte de la Junta de Comunidades en
Cast¡lla-La Mancha en relación con la depuración. Los munic¡pios han sol¡citado, en su caso, de la Junta
en Cast¡lla-La Mancha la ayuda, la as¡stenc¡a o el estud¡o correspond¡ente para poder incorporarlos
dentro de un marco general en materia de depuración.

Por parte de Castilla-La Mancha se está avanzando, junto con la Adm¡n¡stración General del Estado, en
la elaboración de un Acuerdo Marco para la gestión y ejecución de ¡nfraestructuras en Cast¡lla-La
Mancha.

Por tanto, para los municip¡os de Cast¡lla-La Mancha que se encuentran incluidos en la lista remitida, de
conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se solicita una suspensión
cautelar, compromet¡éndose la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a la presentación de
cuáles son los mun¡c¡p¡os sobre los que se va a poder actuar para así poder suspender la caducidad de
sus autor¡zac¡ones de vertido.

El Consejo del Agua de la Demarcación recoge los argumentos expuestos por el Director Gerente de la
Agencia del Agua de Cast¡lla-La Mancha e informará de forma favorable en este supuesto.

7.- Ruegos y preguntas

D. Miguel Ángel Hernández Soria (Ecologistas en Acción-Toledo) pregunta por la opinión del Presidente
sobre la situación actual del río Tajo, princ¡palmente en el tramo medio, donde se ha observado una
disminución notable del caudal y un aumento de la contaminación del río.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo agradecer la pregunta y explica que es
consciente del problema que supone para la cuenca la situación del tramo medio, ya que es el tramo
crítico de la cuenca, siendo éste el objeto principal de su esfuezo y dedicac¡ón. Para proceder de forma
eficaz hay que elaborar un buen Plan de cuenca. Ev¡dentemente la situación hidrológica actual no es la
mejor, al registrarse este año unas aportaciones en cabecera que probablemente sean las más escasas
de la h¡stor¡a. Se está hac¡endo un esfuezo por mejorar la gest¡ón y la protecc¡ón de la cuenca,
mejorando los controles sobre los posibles vertidos no autorizados o que ¡ncumplen los condicionantes
de vertido, con objeto de velar por la calidad de las aguas y la protección del DPH.

D. David Howell (SEO/Birdlife) pregunta por qué entre las tareas identif¡cadas para la Comisión de
Planificación Hidrológica y Partic¡pación Ciudadana no se ha mencionado la aprobación del ETI
definitivo.

El Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica explica que el ETI ya está aprobado, éste se podría
haber aprobado bien por el Consejo de Agua ant¡guo o, en su defecto por la Junta de Gobierno o por el
Comité de Autoridades Competentes. En el caso de la cuenca del Tajo se optó por la segunda fórmula y
en la reun¡ón del 3 de noviembre del 2010, tanto la Junta de Gobierno como el Comité de Autoridades
Competentes, informaron favorablemente sobre el ETI y de hecho, se encuentra ya en la Web de esta
Confederación.
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:52 horas del día 15 de junio de 2012.

VO BO

Juan Carlos Mérida F¡m¡a

Miguel Antolín Martínez

EL PRESIDENTE
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Anexo I

Composición del Consejo del Agua de la demerceción de la parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Tajo ( Art. 1y 5 del RD 170it/2o11)

Presidencia: D. Miguel Antolín Martínez (Presidente CHT)
Viceores¡denc¡a 1á: D. Aquilino lniesta López (CCAA)
Viceoresidencia 2a: D. Adrián Martín de las Huertas (Usuar¡os)
Secretario del Conseio: D. Juan Carlos Mér¡da Fim¡a (Secretar¡o General CHT)
Vocales:
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D*€/tú,,rnonfos n,n/E,f€,,dg§(15) V*at
M. de Aqr¡cultura. Al¡mentac¡ón v Med¡o Ambiente Dña. Cr¡st¡na Danés Castro
M. de Aor¡cultura. Alimentación v Med¡o Ambiente O. Javier Ruza Rodrfouez
M. de Aqr¡cultura, Alimentación v Medio Ambiente D. Joaouln Rodrfquez Chaoarro
M. de lndustria, Enerq[a v Tur¡smo
M. de lndustria. Eneroía v Tur¡smo
M. de Fomento D. Miouel González Portal
M. de Fomento D. Salvador Heras Moreno
M. del lnterior D. Greqorio Pascual Santamarla
M. del lnterior D. José Hernández Sierra
M. de Hacienda v Adm¡n¡strac¡ones Públices D. José Luis Torres Fernández
M. de Hacienda y Adm¡nist[ac¡ones Públicas Doña Victoria Mo[ate Juez
M. de Economía v ComDetit¡vidad D. José Marla Ruiz Hernández
M. de Sanidad, Servicios Sociales e loualdad D. Fernando Carreras Vaquer
M. de Defensa D. José Anton¡o Llorente Omeñaca
M. de Asuntos Exter¡ores v Coooeración D. Alvaro Alabart Fernández Cavada

Soryrbios fúcnicor d O¡ganlsn o & cu€,,,a 6) Vocal
Comisar¡o de Aquas D. lqnac¡o Ballarfn lribarren
Director Técn¡co D. Justo Mora Alonso-Muñoyerro
Jefe de la Oficina de Planif¡cación Hidrolóqica D. Bernardo López-Camacho Camacho

@rruntffi€E AufÚnom,É(mt Vocal
Gob¡erno de Araqón D. José Blas Sánchez V¡cente
Gobierno de Araqón D. lnocencio Martlnez Sánchez
Junta de Comunidades en Cast¡lla-La Mancha D. Aouil¡no lniesta Lóoez
Junta de Comunidades en Cast¡lla-La Mancha D. Miouel Cervantes V¡llamuelas
Junta de Comunidades en Cast¡lla-La Mancha D. Javier Gómez-Elv¡ra González
Junla de Comunidades en Castilla-La Mancha D. José Marfa Coneio Sánchez
Junta de Comunidades en Castilla-La Mancha D. Fernando Jou Rivera
Junta de Comun¡dades en Castilla-La Mancha D. José Luis Condado Ayuso
Junta de Castilla y León Dña. Marla González Sa¡nz
Junta de Cast¡lla y León Dña. Rosa Sansequndo Romo
Junta de Extremadura D. Saturnino Corchero Pérez
Junta de Extremadura D. Enr¡que Jul¡án Pérez
Junta de Extremadura D. José Lu¡s G¡l Soto
Junta de Extremadura D. José Marfa Carrasco López
Junta de Extremadura D. Eduardo Garcfa lqles¡as
Junta de Extremadura Dña. Montaña J¡ménez Espada
Comunidad de Madrid D. Luis Asúa Brunt
Comun¡dad de Madr¡d D. José Trioueros Rodr¡qo
Comunidad de Madr¡d D. Bor¡a Sarasola Jáudenes
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Comunidad de Madrid D. Adrián MartÍn López de las Huertas
Comunidad de Madrid Dña. Carmen Marla Soriano Roncero
Comunidad de Madrid D. Avel¡no Martínez Herrero

Entldads Locats (3) Vúal

Usuattq(25) Vof,/l
Abastec¡m¡entos D. José Garcia de la Torre
Abastecimientos Dña. Ana Mateos Rodrfouez
Abastecimientos Dña. Esther Navarro Bonaplata
Abastec¡mientos D. Adr¡án Martín López de la Huertas
Abastecimientos Dña. Carmen Marfa Soriano Roncero
Abastecimientos D. Avelino Martínez Henero
Abastecim¡entos Dña. MarÍa Teresa González Fernández
Abastecimientos D. Jesús Carames Sánchez
Abastecrmientos Dña. Marfa José Palancar Ruiz
Regadlos D. Francisco Gómez Rodulfo
Regadlos D. Juan Manuel Garcfa Domlnguez
Regadlos D. Beniamf n Alfredo Esteban Blázquez
Reqadlos D. Pr¡m¡tivo Gómez Pascual
Regadfos D. Andrés Jesús Pascual Sánchez
Regadlos D. Tomás Fernández Farao
Regadfos D. José Antonio Bayo Recuero
Regadfos D. Francisco Ramón Jiménez Gómez
Regadfos D. Anqel Luis Soria Breña
Regadlos D. Saturnino Gómez Terciado
Usos enerqét¡cos Dña. Patr¡c¡a Gómez Mart¡n
Usos energét¡cos D. M¡guel Gutiénez Castellano
Usos enerqéticos Dña. Eva Mancera Flores
Usos enerqét¡cos D. Antonio Canoyra Trabado
Usos enerqéticos D. Manuel J. Menéndez Prietro
Usos enerqéticos D. Juan Pablo de Francisco

Ag0É,laciongÉ y o,g/'ints,aclot7F§ (6) V@d
Asoc¡aciones agrar¡as Dña. lvanna Martínez Baquero
Asoc¡aciones aqrarias D. Jesús Anchelo Sánchez
Asoc¡aciones empresariales Oña. Aran&a Bermejo Cogolludo
Asoc¡aciones ecoloqistas
Asociaciones ecoloq¡stas
Organ¡zeciones sindicáles D. Angel Muñoa Blas
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Anexo¡ ll

Composición de la Comisión de Planifrcación Hidrológica y Participación Ciudadana
(Art.7 del RD 17O,U2011)

Presidencia: D. Miguel Antolín Martínez (Presidente CHT)
Secretario de la Comisión: D. Bemardo López-Camacho Camacho (Jefe de la OPH )

Admlnlsüaclón Gen nl del E ffi (8) Vocal
M. de Aoricultura, Alimentac¡ón v Medio Ambiente Dña. Crist¡na Danés Castro
M. de Aqr¡cultura, Alimentación v Medio Amb¡ente D. Javier Ruza Rodrfouez
M. de Aqricultura, Alimentac¡ón v Medio Amb¡ente D. Joaoufn RodrÍouez Chaoarro
M. de lndustria, Enerqla v Turismo
M. de Fomento D. Salvador Heras Moreno
M. de Hac¡enda y Admin¡straciones Públ¡cás D. José Luis Torres Fernández
M. de Economfa v Comoetitiv¡dad D. José Marfa Ruiz Hernández
M. de Asuntos Exteriores v Coooerac¡ón D. Alvaro Alabart Fernández Cavada

Servrc,os fócrrcos dd Otg,,ni§/,,,o de c,/E,rca e) VoÉ,al
Comisario de Aquas D. lqnacio Ballarín lr¡barren
D¡rector Técnico D. Justo Mora Alonso-Muñoyerro

Com u n tdads A,rtónom as (8) Vocal
Gobierno de Araqón D. José Blas Sánchez V¡cente
Junta de Comunidades en Cast¡lla-La Mancha D. Aquil¡no lniesta López
Junta de Comunidades en Castilla-La Mancha D. Miquel Cervantes Villamuelas
Junta de Cast¡lla y León Dña. María González Sainz
Junta de Extremadura D. José Luis Gil Soto
Junta de Extremadura Dña. Montaña Jiménez Espada
Comunidad de Madrid D. Adrián Martín López de las Huertas
Comun¡dad de Madrid D. Avel¡no Martf nez Herrero

Entidad€B Locels e) Vocel

llsua¡io412) Vocal
Abastec¡mientos D. José Garcia de la Torre
Abastec¡mientos Dña. Carmen Marta Soriano Roncero
Abastec¡mientos Dña. Marla Teresa González Fernández
Abastecimientos D. Jesús Carames Sánchez
RegadÍos D. Franc¡sco Gómez Rodulfo
Regadíos D. Benjamln Alfredo Esteban Blázquez
ReqadÍos D. Tomás Fernández Farao
ReqadÍos D. José Antonio BaVo Recuero
Regadíos D. Francisco Ramón Jiménez Gómez
Usos enerqéticos Dña. Patricia Gómez Martfn
Usos enerqéticos D. Manuel J. Menéndez Prietro
Usos enerqéticos D. Juan Pablo de Franc¡sco

Asúlaclorr€E v omanhaclqto6 B) Vúal
Asociac¡ón económica
Asoc¡ac¡ón amb¡ental
Asociación soc¡al
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